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DIPUTACION PROVINCIAL
Nueva ResidénSia dé Ancianos
esta Corporación, en la sesión 

del Pleno celebrada el día 19 de ju- 
»io último, acordó aprobar el pro
yecto técnico y pliego dé condicio
nes económico- administrativas que 
regirán el concurso-subasta para 
contratar lá construcción de la 
primera Nueva Residencia de An
cianos en el Complejo Benéflco- 
Asistenciál de Fuentes Blancas.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9-1-53, queda ex
puesta al público la mencionada 
documentación por plazo de ocho 
días hábiles, durante los cuales po
drán presentarse reclamaciones, 
que serán resueltas por la Diputa
ción.

Transcurrido dicho término, no 
eerán admisibles más impugnacio
nes que las basadas en vicios de 
nulidad.

Burgos, 8 de julio de 1974. — El 
Presidente, Pedro Gatazo Carnice
ro.—El Secretario Accidental, En
rique Ulloa de Zubiria. 

-------—-- -----—- ----  

Hnancios Óflcliles

M|e /
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical . Provincial de Trabajó <je la 
actividad de Comercio del Metal, 
que suscrito por la Comisión Des
perante ha sido remitido a esta 
Delegación, y

Resultando: Que en fecha 29 de

vincial de Sindicatos comunicaba 
a ésta haber aprobado la inicia
ción de deliberaciones, y en 17 del 
actual mes de junio se recibieron 
los textos acordados y firmados, 
adjuntándose la documentación 
complementarla sobre el colectivo 
afectado y su diversiflcaclón pro
fesional asi como los datos sobre 
salarios reales, y el informe de la 
adecuación del incremento pacta
do al limite señalado en el artícu
lo 12 del Decreto-Ley 12/1973, de 
30 de noviembre.

Resultando: Que en la tramita
ción . del presente expediente se 
han Observado las prescripciones 
reglamentarias.

Considerando: Que el Convenio 
acordado cumple los acondiciona
mientos básicos del art. 4.» de la 
Ley de 38/1973, de 19 de diciembre, 
estando las mejoras pactadas den
tro de los límites que señala el ar
tículo 12 del Decreto-Ley 12/1973, 
de 30 dé noviembre, y sin represen
tar incremento en los precios de 
Tos artículos que expenden como se 
hace constar taxativamente en el 
artículo 14 del Convenio, por lo que 
procede su homologación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación, 
acuerdo: Declarar homologado el 
Convenio Colectivo Sindical Pro
vincial de Trabajo de la actividad 
del Com'ercio del Metal disponien
do su notificación' y publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Burgos, a veintiséis de junio de 
mil novecientos setenta y cuatro. 
El Delegado de Trabajo, Angel 
F. Lancha. 

* * *
Convenio Colectivo Sindical dé tra- 
brajo, de ámbito provincial, para

Metal de esta capital y provincidi 
de Burgos.
CAPITULO I 

Ambito de aplicación

Articulo 1.» — Ambito territorial. 
Las normas del presente Convenía 
serán de aplicación en toda la pro
vincia de Burgos.

■Art. 2.0 — Ambito personal. Sus 
preceptos obligan y será de aplica
ción, en todas las actividades co
merciales encuadradas en el Sin
dicato Provincial del Metal, afec
tando tanto a los empresarios, co
mo a los trabajadores.

Art. 3.» — Ambito temporal. En
trada en vigor. El Convenio en
trará en vigor, una vez homolo
gado, el día de su publicáclón én 
el B. O. de la provincia, surtien
do. efectos económicos con fecha II 
de junio de 1974: no obstante, du
rante . el período comprendido en
tre el 1 de enero de 1974. y la¡ 
fecha de iniciación de los efectos 
económicos, se aplicarán las tablas 
salariales contenidas en el artícu- 
lo. 5.«, reducidas en un ocho por 
ciento.

Duración. — La duración del pre
sente Convenio será de dos años, 
a partir del día 1 de junio de 1974, 
finalizando por tanto en fecha 31! 
de mayo de 1976, siendo prorroga- 
ble tácitamente de año en año, de 
no mediar denuncia con la ante
lación de tres meses a la fecha de 
su vencimiento, o la de cualquiera 
de sus prórrogas.

Revisión. —t Los salarios pactadosl 
en este Convenio, una vez trans
curridos los doce primeros meses, 
desde la fecha de iniciación de los 
efectos económicos, es decir desdé 
1 de junio de 1975, serán incre
mentados con el índice dél coste 

marzo pasado la Delegación Pro- Zas actividades de Comercio del de la vida señalado por el Instituto
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Nacional de Estadística para el 
año 1974.

CAPITULO II 
Jornada laboral

Art. 4.- — Teniendo en cuenta la 
compleja composición del Comer
cio del Metal y. la diversidad de ac- 
¡tividades que las Empresas encua
dradas en el mismo vienen desa
rrollando, se fija la jornada de 45 
[horas semanales con el cierre de 
la tarde del sábado para los esta
blecimientos encuadrados en las 
Agrupaciones Sindicales de: Co
mercio de Maquinaria Agrícola e 
Industrial, Vendedores de Vehícu
los, Comercio de Accesorios del 
Automóvil, Comercio de Maquina
ria en General, Mayoristas y De
tallistas de Material Eléctrico y 
Almacenistas de Hierros y Meta
les. De 48 horas semanales y por 
lo tanto sin cierre de la tarde del 
sábado, para el resto de los esta
blecimientos. No obstante, si algu
na Empresa de las no encuadra
das en las Agrupaciones' reseñadas 
anteriormente deseara acogerse a 
la jomada de 45 horas semanales, 
■y por lo tanto con el cierre de la 
tarde del sábado, podrá hacerlo, 
siempre que previamente y en un 
plazo de quince días a partir de 
la publicación del presente Conve
nio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, lo comunique a la Co
misión Mixta que prevee el artícu
lo 17 de este Convenio, para que a 
su vez, ésta le traslade a la Auto
ridad Laboral competente. Las Em
presas que hagan uso de este de
recho, quedarán obligadas a man
tener su decisión durante la vi
gencia del Convenio y mediante el 
pago a sus trabajadores de los sa
larios señalados para la jomada 
laboral de cuarenta y cinco horas.

CAPITULO IH
Retribuciones y complementos 

SALARIALES

Art. 5.» — Salario base. Queda 
lijado en la siguiente tabla sala
rial :

TABLA SALARIAL
GRUPO I

Personal técnico titulad#
Titulado de grado superior: Jor

cada de 45 horas, 13.990 pesetas; 
gomada de 48 horas, 15.389 pesetas.

Titulado de grado medio: 11.658 
y 12.823 pesetas.

Ayudante técnico sanitario: 9.370 
y 10.307 pesetas.

GRUPO n 
Personal mercantil técnico 

no titulado
Director: Jornada de 45 horas, 

16.544 pesetas; jornada de 48 ho
ras, 18.198 pesetas.

Jefe de división: 13.601 y 14.961 
pesetas.

Jefe de personal: 13.213 y 14.534 
pesetas.

Jefe de compras: 13.213 y 14.534 
pesetas.

Jefe de ventas: 13.213 y 14.534 
pesetas.

Encargado general: 11.744 y 
12.918 pesetas.

Jefe de sucursal y de supermer
cado: 11.360 y 12.496 pesetas.

Jefe de almacén: 11.360 y 12.496 
' pesetas.

Jefe de grupo: 10.532 y 11.586 
pesetas.

Jefe de sección mercantil: 9.658 
y 10.603 pesetas.

Encargado de establecimiento 
vendedor, comprador y subasta
dor: 9.563 y 10.519 pesetas.

Intérprete: 9.010 y 9.911 pesetas.
Personal mercantil ■propiamente 

dicho
Viajante: Jornada de 45 horas, 

9.778 pesetas; jornada de 48 horas, 
10.755 pesetas.

Corredor de plaza: 9.508 y 10.458 
pesetas. —

Dependiente de 25 años: 9.113 y 
10.024 pesetas.

Dependiente de 22 a 25 años: 
8.113 y 8.935 pesetas.

Dependiente mayor (10 por 100 
más que el mayor de 25 años).

Ayudante: 7.776 y 8.553 pesetas.
Aprendiz de primer año: 2.755 y 

3.030 pesetas.
Aprendiz de segundo año:3.175 

y 3.492 pesetas.
Aprendiz de tercer año: 4.144 y 

4.558 pesetas.
Aprendiz de cuarto año: 4.445 y 

4.889 pesetas. '
GRUPO ni

Personal técnico no titulado
Director: Jornada de 45 horas, 

15.544 pesetas; jornada de 48 ho
ras, 17.098 pesetas.

Jefe de división: 13.601 y 14.961 
pesetas.

Jefe administrativo: 11.243 y 
12.367 pesetas.

Secretario: 9.374 y 10.311 pese
tas.

Contable: 9.758 y 10.733 pesetas.
Jefe de sección administrativa: 

10.158 y 11.173 pesetas.

Personal administrativo
Contable-Cajero Taquimecanó- 

grafo en idioma extranjero: Jor
nada de 45 horas, 10.052 pesetas; 
jornada de 48 horas, 11.057 pesetas.

Oficial administrativo u opera
dor de máquinas contables: 9.217 
y 10.138 pesetas.

Auxiliar administrativo o perfo- 
rista: 7.836 y 8.619 pesetas.

Aspirante de 14 a 16 años: 3.021 
y 3.323 pesetas.

Aspirante de 16 a 18 años: 3.628 
y 3.990 pesetas.

Auxiliar de caja de 16 a 18 años: 
4.458 y 4.903 pesetas.

Auxiliar de caja de 18 a 20 años: 
7.561 y 8.317 pesetas.

Auxiliar de Caja de 20 a 22 años. 
7.618 y 8.379 pesetas.

Auxiliar de caja de 22 a 25 años. 
7.715 y 8.486 pesetas.

Auxiliar de caja de 25 años: 
7.796 y 8.575 pesetas.

Auxiliar de caja de más de 28 
años: 7.796 y 8.575 pesetas.

GRUPO IV
Personal de servicios y actividades 

auxiliares
jete de sección de servicios: 

Jornada de 45 horas, 10.225 pese
tas; jornada de 48 horas, 11.24$ 
pesetas.

Dibujante: 10.940 y 12.034 pías.
Escaparatista: 10.520 y 11.572 pe

setas.
Ayudante de montaje: 7.078 y 

7.785 pesetas.
Delineante: 8.120 y 8.932 pesetas.
Visitador: 8.120 y 8.932 pesetas.
Rotulista: 8.120 y 8.932 pesetas.
Cortador: 9.508 y 10.458 peseta».
Ayudante de cortador: '8.215 y 

9.036 pesetas.
Jefe de taller: 8.215 y 9 03» pe

setas.
Profesional de oficio de primera: 

7.909 y 8.699 pesetas.
Profesional de oficio de segunda: 

7.581 y 8.339 pesetas.
Capataz: 7.678 y 8.445 pesetas.
Mozo especializado: 7.320 y 8.061 

pesetas.
Ascensorista: 7.170 7.887 pesetas.
Telefonista: 7.170 y 7.887 peseta»
Mozo: 7.170 y 7.887 pesetas.
Empaquetadora: 7.170 y 7.887 pe

setas.
Repasadora de medias: 7.17* y 

7.887 pesetas.
Cosedorad e sacos: 7.17* y 7.$8f 

pesetas. í
GRUPO V

Personal subalterne
Conserje: Jornada de 45 he***-
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17.170 pesetas; jornada de 48 horas, 
17.887 pesetas.

Cobrador: 7.170 y 7.887 pesetas.
Vigilante, sereno, ordenanza, 

.portero: 7.170 y 7.887 pesetas.
Personal de limpieza (por hora): 

88,50 y 28,50 pesetas.
Art. 6.» — Complementos salaria

les.
a) Personal. — El personal com

prendido en el presente Convenio, 
percibirá en concepto de antigüe
dad, cuatrienios del 4 por 100 del 
¡salario reflejado en el artículo an
terior sobre la categoría que obs- 
¡tente, de conformidad con lo esta
blecido en el apartado d) del ar
tículo 38 de la Ordenanza Laboral 
de Comercio.

b) De vencimiento periódico su
perior a un mes.— Las Empresas 
abonarán a su personal una gra
tificación extraordinario equivalen
te al importe total de una men
sualidad, incluida la antigüedad, 
con motivo de las Navidades y otra 
¡mensualidad igual en 18 de Julio.

Igualmente percibirán los traba
jadores el importe equivalente a 
¡una mensualidad, incluida la anti
güedad, en concepto de beneficios, 
que deberá hacerse efectiva, den
tro del primer trimestre siguiente 
tal vencimiento económico.

CAPITULO IV
Vacaciones, permisos y licencias

Art. 7.» — Vacaciones. Se esta
blece el siguiente régimen de va
caciones reglamentarlas: Hasta 5 
años de servicio, 21 días natura
les. De 6 a 10 años de servicio, 25 
días naturales. De 11 años en ade
lante, 30 días naturales.

Art. 8.» — ■ Permisos y licencias. 
El personal afectado por este Con
genio, tendrá derecho a licencia 
Con sueldo en cualquiera de los 
casos siguientes:

a) Matrimonio del trabajador.
b) Necesidad de atender perso

nalmente a asuntos propios que 
no admiten demora.

c) Muerte o entierro del cónyu
ge, ascendentes, descendientes o 
hermanos; enfermedad del cónyu
ge, padres e hijos y alumbramien
to de la esposa.

La duración de esta licencia, se
rá al menos de quince días en 
Caso de matrimonio y hasta de 
Cinco días en los demás casos, te
niéndose en cuenta para ello los 
¡desplazamientos que el trabajador 
haya de hacer y las demás circuns- 
"táncias que eh el caso concurran. 

Atendidas éstas, los mismos Jefes 
que hayan concedido la licencia, 
podrán prorrogarla siempre que se 
solicite debidamente.

En los casos a que se refiere el 
apartado b) de este artículo, se 
otorgará la licencia, demostrada la 
indudable necesidad, sin perjui
cio de lo expuesto anteriormente.

La concesión de las licencias, co
rresponde al empresario o a la per
sona en quien delegue en el caso 
a que se refiere el apartado a) de 
este artículo, y al jefe inmediato 
del solicitante, si lo hubiese en los 
apartados b) y c) antes indicados, 
la concesión se hará en el acto, 
sin perjuicio de las sanciones que 
puedan imponerse al trabajador 
que alegue causas que resulten fal
sas. En el caso a) del propio ar
ticulo, la resolución deberá adop
tarse dentro de los quince dias si
guientes a la solicitud. En todos 
los casos, incluidas las prórrogas, 
se podrá exigir la oportuna justifi-

■ catión de las causas alegadas.
No se descontarán a ningún 

efecto las licencias reguladas en el 
presente artículo.

CAPITULO V
Percepciones extrasalariales

Art. 9.o — Dote por matrimonio. 
El personal femenino que contrai
ga matrimonio, siempre y cuando 
cause baja en la Empresa, perci
birá en concepto de dote matri
monial una indemnización equiva
lente a una mensualidad, incluida 
antigüedad, por cada año de ser
vicio, con un máximo de seis men
sualidades.

Art. 10. — Prendas de trabajo. 
A todos los productores afectados 
¡por el Convenio, se facilitará dos 
prendas de trabajo al año, ade
cuada según en la Sección en la que 
preste sus servicios y a criterio 
de la Empresa, la que podrá exigir 
que en tales prendas figure graba
do el nombre o anagrama de la 
misma.

Art. 11. — Enfermedad. En caso 
de incapacidad laboral transitoria" 
por enfermedad, el personal com
prendido en este Convenio, perci
birá la retribución total del sala
rio pactado hasta el límite de doce 
meses.

Art. 12. — Jubilación. Que por 
parte de las Empresas se conceda, 
bien en concepto de gratificación 
especial o de premio, el importe 
equivalente a cinco mensualidades 
a causar baja un empleado por ju

bilación, siempre que justifique co
mo mínimo, haber prestado ser
vicio ininterrumpido en la misma 
durante un período de veinte años, 
incrementada con una mensuali
dad por cada cinco años más de 
servicio, condicionado este premio 
a que por parte del trabajador se 
solicite su baja al cumplir los se
senta y cinco años. Igualmente se
rá concedido este beneficio a la es
posa e hijos menores o inválidos, 
al causar baja en la Empresa el 
productor por Invalidez o por fa
llecimiento, siempre que llevase al 
servicio de la misma en el mo
mento de su cese veinte años 
ininterrumpidos.

CAPITULO VI 
Compensación y absorción

Art. 13.— Todas las mejoras que 
se pactan en este Convenio, sobre 
las estrictamente reglamentarias, 
podrán ser absorbidas y compen
sadas, hasta donde alcance por las 
retribuciones de cualquier clase 
que tuvieran establecidas las Em
presas, así como por los incremen
tos futuros de carácter legal que 
se impongan.

CAPITULO VII 
Disposiciones genérales

Art. 14. — No repercusión en pre
cios. Ambas representaciones de
claran y hacen constar que las me
joras que se establecen en este 
Convenio, no repercutirán en el 
precio de los arts. que expenden.

Art. 15. — Legislación general. 
En lo no previsto en el presente 
Convenio, se estará a lo dispuesto 
en la legislación general de la Or
denanza Laboral para el Comercio, 
en la Ley de Contrato de Trabajo, 
y en las disposiciones oficiales de
cretadas que estén en vigor.

Art. 16. — Rendimientos. Como 
compensación a las mejoras acor
dadas en el presente Convenio, la 
representación social se compro
mete y obliga, en nombre de sus 
representados, a prestar el máxi
mo interés en las funciones pro
pias de cada puesto de trabajo. Se 
reconoce la dificultad actual de 
medir rendimientos y niveles de 
productividad en la actividad mer
cantil, pero no por ello se estima 
menos válido el anterior compro
miso, dados los términos de armo
nía que han presidido la elabora
ción de este Convenio y como úni
co medio para que sus estipula
ciones constituyan medida positiva 
en las relaciones laborales futura*.
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CAPITULO VIII 
Comisión paritaria

Art. 17. —Se crea una Comisión 
Mixta de interpretación y vigilan
cia de este Convenio, que estará 
integrada por dos representes em
presarios y dos trabajadores de 
miembros titulares que han inter
venido en la Comisión Deliberan
te, quedando designados en este 
acto los señores, don Nicaslo Gó
mez Barredo y don José María Al
calde Arnaiz, por representación 
económica y los señores don Froi- 
lán Saiz Cuesta y don Federico 
Ibáñez Salas, por la representación 
de los trabajadores, , que estarán 
presididos en todo caso, por el Pre
sidente de la entidad Sindical, o 
persona delegada por éste. Esta 
Comisión cuando lo. precise, soli
citará el asesoramlento jurídico de 
la Organización Sindical.

Ayuntamiento de Arauzo 
de Miel

Aprobados por este Ayuntamien
to, los pliegos de condiciones eco
nómico - administrativas que ha
brán de'regir en las subastas de :

Construcción de vivienda para 
Médico titular y consultorio.

Reforma de vivienda e instalación 
de calefacción para el Sr. Secre
tario.

Instalación de Báscula Puente.
Se hallan de manifiesto en la 

Secretaría del Ayuntamiento du
rante el plazo dé ocho días, al ob
jeto de oír reclamaciones, confor
me determina el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953.
. Arauzo de Miel,' 26 de junio de 
1974.— El Alcalde, Melchor. Benito.

■ ■ . ' ’ • - ■

Subastas y Concursos
Ayuntamiento de Frías

Aprobado por este Ayuntamien- 
tóPleno y el Servicio Provincial de 
ICONA, el pliego de condiciones 
para el árrléñdo del coto privado 
de caza núm. BU-10.320 y habien
do expirado el plazo de su exposi
ción al público sin reclamación al
guna, se saca ,a pública subasta la 
contratación de dicho arriendo.

Objeto del arriendo: El aprove
chamiento de la caza y el derecho 
a cazar en el coto- privado 
BU-10.320.
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Duración del contrato: Siete 
años, que empezarán a contar el 
día de la firma del contrato y ter
minarán una vez transcurridos los 
referidos' siete años.

Tipo de licitación: El tipo de li
citación és de cuatrocientas no
venta mil pesetas, por los siete 
años de arrendamiento.

Garantía: La provisional de ca
torce mil setecientas pesetas para 
poder optar a la subasta yla defi
nitiva, el 6 por 100 del importe de 
la adjudicación definitiva.

Plazo para presentación de pro
posiciones': Se iniciará con Ta pu
blicación del presente anuncio y 
concluirá el último día hábil an
terior ál señalado para la apertura 
de las plicaá.

Apertura dé plicas: Tendrán lu
gar en la Casa Consistorial el día 
hábil siguiente después que hayan 
transcurrido veinte días, también 
hábiles, a la inserción del presen
te anunció en el «Boletín Oficial» 
dé la provincia y hora dé las trece.

Mésa de apertura de plicas: Es
tará presidida por el señor Alcal
de o Concejal en quien delegue y 
el Secretarlo, que dará fe del acto.

Presentación de plicas: Las pli
cas sé entregarán en las oficinas 
municipales y ante él señor Se
cretarlo, en horas de oficina.

Modelo de proposición
La proposición para la subasta 

del arriendo del coto BU-10.320 de 
este Ayuntamiento.

Don .-.............  Que vive
en calle  número ..., 
enterado de las condiciones de la 
subasta de arriendo del coto BU- 
10.320 del Ayuntamiento de Frías, 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, publicado el día ... de .....

de 19  conforme en un 
todo al pliego de condiciones, se 
compromete a tomar a su cargo 
dicho arriendo por el precio de 

 pesetas.
Lugar, fecha y firma del propo

nente.) '
• Frías, 5 de junio de 1974.— El 
Alcalde, Antonio Carpintero. .

I. 16,11 *1 ~ — H

Ayuntamiento de Quintamilá 
Tordueles

Por .acuerdo de este Ayuntamien
to y previas las formalidades re
glamentarias, se anuncia subasta 
pública para la enajenación de los 
siguientes lotes de terreno que han 
quedado desiertos por falta de li
mitadores en subastas anteriores:

B. O. DE BURGOS

En el.paraje de Trinidad, o las 
Eras-, ios lotes señalados con los. 
números 14, 19, 21, 22, 23 y 24.

Esta subasta tendrá lugar al .si
guiente día hábil transcurridos 
que sean diez días, también hábi
les, a partir del siguiente en que- 
el presente anuncio haya sido pu
blicado en el Boletín Oficial de la 
provincia, la cual se celebrará e¡.i. 
•éste« Ayuntamiento, a las cinco de 
la tarde.

El pliego de condiciones y demás 
datos respecto a la base Imitatoria.,, 
es el mismo que ha servido en su
bastas anteriores.

Quintanilla del Agua, 28 de ju
nio de 1974.—El Alcalde, R„ Merina

Junta administrativa de 
Moradillo del Castillo

Con la debida autorización del 
Servicio- Provincial de ICONA para 
la constitución de un- coto privada 
de caza, que comprende el monte 
público denominado La Hoya, y 
terrenos comunales de esta. Junta 
administrativa, (excluidos terre
nos de propiedad particular) cuya 
superficie es de 515 Has., se anun
cia a pública subasta con sujeción 
al pliego de condiciones económi
co-administrativas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de 
esta Entidad.

La duración del arriendo será. 
por diez . anualidades o tempora- 

. das cinegéticas, que comienza .con 
la que. se inicia en el año.,actual 
y finaliza con la campaña 1983-84

El tipo de licitación es el.. de 
veinte mil pesetas por año y tem
porada.

Todo licitador está obligado a 
efectuar la fianza provisional del 
5 por 100 para tomar parte en la 
•subasta, y del 6 por 100 para la 
adjudicación definitiva.

La apertura de plicas tendrá lu
gar en el local de esta Junta admi
nistrativa, • a las dieciocho horas 
del día siguiente hábil de aquél en 
que. se cumplan veinte días tam
bién hábiles, contados desde el si
guiente en que aparezca este anun
cio en el B. O. de la provincia.

De quedar desierta la primera: 
subasta, se celebrará una segunda 
a los diez días hábiles, contados 
desde la fecha de la primera y a 
la misma hora. ¡

Moradillo del Castillo, 2 de julio- 
de 1974.—El Presidente accidental,, 
Máximo- López.


